
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDIrIARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horE.s, con siete minutos, del dia 
veintitrås de noviembre de dos mil quince, presentes en ei recinto oficial del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei 
Comisionado Presidente licenciado Juan Carlos Löpez Aceves dio inicio a la 
Sesiön Pöblica Extraordinaria de este örgano colegiado; acto seguido, instruyö 
al Secretado Ejecutivo licenciado Andrås Gonzålez Galvån para proceder a pasar 
la lista de asistencia, corroboråndose la presencia ele la Comisionada Rosalinda 
Salinas Treviho, del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena y del 
Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves'Y 

Una vez verificada la existencia del Quörum legal, e! Comisionado Presidente 
declarö instalada la Sesiön Pöblica Extraordinaria del Pleno e Instruyö al 
Secretario Ejecutivo a dar lectura del Orden del Dia mismo que fue conformado 
de la manera siguiente: 

Punto Nömero Uno: Inicio de la Sesiön. 	 , 

Punto ~ero Dos: Lista de Asistencia. 
Punto Nömero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. - 
Punto Nömero Cuatro: Lectura y en su caso aprobacion del Orden del Dia. 
Punto Nömero Cinco: Lectura y en su caso arrobaciön del Proyecto de 

tiNccesikkispun  luciön del i  Recursod  del  Rsevisjön RR/002/2015/JCLA. 

eir k 
BCRETINRIAvez ique se dio a conocer ei contenido del Order del Dia conforme al articulo 
4 

ief

iL  
CuwAdel raert  glamento Interior del Instituto, ei Secretark) Ejecutivo lo sometiö a 

considericiön de los Sefiores Comisionados, siendo aprobado por unanimidad de 

.  itaigos., 
' 

itular de la Secretaria Ejecutiva, licenciado Andrås Gonzålez Galvån, dio paso 
a la lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto do Resoluciön del Recurso de 
Revisiön RR/002/2015/JCLA. Y Se hace constar en esta Acta que ei Secretario 
Ejecutivo diö lectura al Proyecto de Resoluciön RP/002/2015/JCLA. 

Satisfecha la lectura anterior, en uso de la voz ei Comisionada Juan Carlos 
Löpez Aceves, mencion6 que ei Recurso de RevisV , h, fue interpuesto en contra 
de la Secretaria de Seguridad Pöblica de Tamaulipa3, en donde requeria conocer 
ei sueldo base y compensaciones correspondienteg` ål afio dos mil catorce, asi 
como ei total de ingresos de los afios dos mil diez al dos mil catorce, ademås las 
solicitudes que ei Secretario de Seguridad Pöblica malizö del aho dos mil diez al 
dos mil catorce, para la asignaciön de compensaciones, todo lo anterior relativo a 
los puestos denominados Subsecretario de Operaciöh Policial, Director de Anålisis Gi re  
e Inteligencia y Director de Investigaciones, asi como los secretarios particulares 
de cada uno de ellos, solicitud de informaciön. 

1 



Manifestö que de esta manera la autoridad sehalacr.: öomo responsable contestö 
mediante ei oficio, en ei cual se le hizo saber que la informaciön solicitada era de 
caråcter reservado, en törminos de los articulos 27 y 28 de la Ley de 
Transparencia vigente en ei Estado, senalo que esta respuesta generö la 
inconformidad del otrora solicitante, acudiö ante este örgano garante a fin de 
interponer Recurso de Revisiön en contra de la Secretaria de Seguridad Kblica 
del Estado. 

Expreso que la autoridad responsable hizo Ilegar a este Institut° ei informe 
circunstanciado en ei que comunica se debe de atender por extemporåneo ei 
Recurso de Revisiön toda vez que se le notificö al recurrente mediante un oficio, 
por cuanto al Acuerdo de Reserva de fecha 25 de octubre de 2011, y ei cual fuera 
signado por ei entonces Secretario de Seguridad- PUblica del Estado, Rafael 
Lomeli Martinez, quien determinara que los emolumentos percibidos por los 
integrantes de las instituciones policiales son de caråcter reservado. Expreso que 
aludiendo a los principios de måxima publicidad esta informo al solicitante acerca 
de los datos relativos a sueldos y compensaciones oficiales se encuentran 
publicadas en la pågina del Gobierno del Estado. 

Mencion6 que no existe una fundamentaciön y motivaciön que sostenga la reserva 
impuesta en ei Acuerdo de Reserva en estudio y en base al principio de måxima 

Asolapixjigjcidad establecido en la Ley de la materia, en c;onsecuencia, propongo se 
edeb% revocar ei Acuerdo de Reserva, emitido por la Secretana de Segundad 

I SECRETAfiMdari4s de los servidores pUblicos adscritos a dicha dependencia, ya que este 
,a EJECtsragbiö i 

• 

1-i\- 	
Kblicb, Onicamente por cuanto hace a la informaciön relacionada con los sueldos 

nffirmar ei sueldo base y la compensaciön relativa al aho dos mil catorce, 
‘  

asi corrffl la totalidad de los ingresos percibidos del aho dos mil diez al dos mil 
a rci, todo lo anterior relativo a los puestos denominados Subsecretario de 

' Itaht°  eraciön Policial, Director de Anålisis e Inteligencia y Director de investigaciones, 
asi como Secretario Particular del Subsecretario de Operaciön Policial. En 
secuencia se propuso que de acuerdo al principio de måxima publicidad se ordene 
de respuesta a lo antes mencionado. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR1002/2015/JCLA. 

Una vez agotados los asuntos del Orden del Dia, ei Comisionado Presidente dio 
por terminada la Sesiön Kblica Extraordinaria de este Institut° de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, siendo las once horas con treinta y nueve 
minutos, del dia tres de marzo del dos mil quince. 
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c4 
Lic. Juan Carlos Löpez Aceves 

Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola 
Comisionado 

ach\gtiLS- 

Dra. Rosalincla-Salinas-Irkaufto\ 
Comisionada 

Lic. Andrås Gonzålez 
Secretario Ejecut 

•y Accno%  

unt,4  
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE L ESIÖN POBLICA EXTR RDINARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TA'P4AULIPAS, CELEBRAØA EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL TRES DE MARZO 
DEL DOS MIL QUINCE. 


